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RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se convoca a oposición libre una 
plaza de Ayudante Bibliófilo del Museo Nacional 
de Ciencias Naturales, de Madrid. 

Dmo. Sr.: Vacante la plaza de Ayudante Bibliófilo en el 
~useo Nacional de Ciencias Naturales, de M8.drid, 81 la que S!! 
fijó el coeficiente 1,7 en el Decreto 1436/66, de 16 de junio 
(<<Boletf.n Oficial del Estado» del 28) , 

Esta Subsecretaría ha resuelto convocar dicha plaza me
d4ante oposición libre, cuya realización se ajustará a las si
guientes normas: 

La La oposiCión libre se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria y el Reglamento de Oposiciones y Con
oursos (Decreto de 10 de mayo de 1957), Y el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que 
se apruepa la Ley articulada de F'Il'ncionarios Civiles del Es-
tado. . 

2.a La oposición libre comprenderá t res ejercicios: 

a) Traducción de francés e inglés o alemán en libros cien
tíficos. 

b) Clasificar, según el sistema decimal, una serie de pu
blicaciones científicas referentes a las Ciencias Naturales. 

c) Realizar una recopilaCión bibliográfica sobre un tema 
concreto que determinará el Tribunal, a base de las revistas 
bibliográficas que por él se facilitarán. 

3.a Podrán concurrir todos los. españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los sigUientes requisitos: 

a) Haber cumplido veintiún años de edad. 
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico 4l 

psíquico que inhabilite para el servicio. 
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
ha.llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Carecer de antecedentes ' penales. 
e) Observar buena conducta. 
f) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exento del Servicio Social. 
g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

4.& Quienes deseen tomar parte en esta oposición libre di
rigirán la solicitud al señor Subsecretario dentro del plazo de 
treinta días a partir de la publicaCión de la presente convoca
toria, haciendo constar expresamente el domicilio del aspirAn
te, núIhero del Documento Nacional de Identidad, que reúne 
todos los requisitos de la norma 3.& y se comprometen, en caso 
de ser aprObados, a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del · Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino (apartado c) del artículo 36 , de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

5.a ' La presentación de solicitudes podrán hacerse en el 
Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y Oficinas de Correos (aTtícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo). a las que 
se acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilita
ción General del Ministerio la cantidad de 115 pesetas en con
ceptos de derecho de examen y formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
tal del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a estos 
conceptos, que deberán ser remitidos con anterioridad a la pre
sentación de la solicitud. 

6.a EXpirado el plazo de la presentación de instancias, por la 
Subsecretaría se publicará · en el «Boletín Oficial del Estado» 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (ar
tículo 7 del Decreto de 10 de mayo de 1957). En la relación se 
hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos 
que · soliciten a.cogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la· reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince dIas, contados a partir del siguiente · al de 
la publicación de la lista a que se hace mención anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicará en el «Boletín Oficial. del EstadO» las modificaciones 
o !rectificaciones que Se hubierén producido en la lista de ad
mitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados ·podrán inter
poner recurso de alzada ante el señor Ministro de Educactón 
y Ciencia en el plazo de quince días hábiles. . 

7.a El Tribunal será nombrado a propuesta de la Junta de 
Profesores del Museo y estará compuesto por cuatro Vocales 
elegidos entre los Jefes de Sección más afines al objeto de la 
oposición, bajo la presidencia del Director del Museo. 

8,& Una vez constituido el Tribunal éste determinará o 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y 
lugar en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo. el Tribunal 
bará público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y 
Illg&" en que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio en el cBoletm OfloiaJ. del Este.dcle. 

Entre la publicación de los anuncios a que Se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anun
cio deberán transcurrir al menos qUince días nlllturales. En 
ningún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que trans
curra entre la pUblicación del programa y el comienzo de la 
actuación de los opositores. . 

9.a El programa será formulado por el Tribunal, enviándo
lo a la Subsecretaría para su aprobación y publicación. 

. 10. ~ ningún caso podrá exceder ¡le un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien- ; 
ZO de los ejercicios. Si durante las prácticas de las pruebas se 
observase la vulneración de lo dispuesto en esta convoctorta .. 
los opositores podrán reclamar · ante el Tribunal el mismo día 
de la infracc1ón o dentro del siguiente día hábil. . 

11. Al término de cada ejercicio, el Tribunal calificará y 
publicará la lista de opositores aprobados. Finalizada la opa-' 
sicipn el Tribunal formulará propuesta que hará pública y 
elevará a la Subsecretaria para su aprobación. 

12. Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días a 
partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requiSitos exigidos 
en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsab~lidad en que hupieren podido incurrir 
por falsedad en la instancia, a que se refiere la norma 3.& de 
la convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran clllbida en el número de plazas con
vocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
Su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hOja de servi-
cios. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1967.-El Subsecretario de Educa-

ción y Ciencia, Luis Legaz. . 

TImo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Primaria 'fXR la que se anuncia convocatoria 
para Dtrectores escoZares y Maestros que se hallen 
en alguna de Zas situaciones que señala el artícu
lo 2.° del Decreto de 18 de octubre de 1957. 

Próximos a ·convocarse concursos de traslado en el Magis
terio Nacional, 'Y a fin de dar cumplimiento 8· lo dispuesto en 
el. artículo 2.0 del Decreto de 16 de oc·tubre de 1957 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 31), 

Esta. Dirección General ha resuelto: 

1.0 Los Maestros Nacionales que estén en alguna de las si
tuaciones señaladas en el artículo 2.° del Decreto de 18 de 
octubre de 1957 (ejecución de sentencias por resoluciones fir
mes, supreSión de escuela, reingresos. ceses en ¡plazas de régi
men especial, etc.), y deseen hacer uso del derecho que les 
concede dicho precepto por existir vacante en la localidad de 
su procedencia o para la que hayan sido confirmados. lo , ser I 

licitarán de esta Dirección General por conducto de la res
pectiva Delegación Administrativa Provincial en el plazo de 
quiJIlce días naturales a partir del siguiente a la fecha de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», uniendo a su petición hoja de servicios y copia del docu
mento que acredite su derecho. Cuando se trate dé Maestros 
excedentes no reingresados aún en el servicio activo habrán 
de acompañar a su instancia, aqemás de la hOja de servicios, 
copia de las Ordenes de excedencia y depuración, certificación 
de antecedentes penales y del Dispensario Anti,tuberculoso de 
no padecer afección contagiosa, y declaración jurada de si 
han sido o no procesados, asi como de las sanciones en que 
pudieran haber incurrido en el servicio de otro Cuerpo. 

2.° Habrán de solicitar destino por este proced1m1ento los 
Maestros que por concurso de traslado o concurso-oposición 

, obtuvieron escuela de Patronato o de párvulos en régimen or
dinario de ' prOvisión en localidades de censo superior a diez 
mil h~bitantes y deseen participar en los próximos concursillos, 
en la inteligencia de que, de participar en esta convocatoria, es
tán obligados a obtener nueva escuela en dichos concurs11l0s. 

También deberán acogerse a esta Resolución para volver 
a. la localidad que obtuvieron en régimen ordinario, los Maes
tros que deseen cesar en las escuela de régimen especial en 
que actualmente sirven, pues, de no hacerlo, no ·podrán partI-
cipar en los próximos concursillos. . 

3.° Los que sirvan en localidad distinta a la que obtuvie-
100 por procedimIento ordiIlario Y deseen ~ar a. ésta, bien 



B. O. del E.-Núm. 266 7 noviembre 1967 15335 

por los concurs11los-si fuere de censo superior a 10.000 h8ibi
tantes-o directamente. por ser de censo inferior. deberán aeo
. gerse a esta disposición como comprendidos en el apartado c) 
del artículo 2.0 del citado Decreto. 

4.° Los Maestros comprendidos en los apartados e). f) y 
g) del articulo 2.0 del referido Decreto, que no obtengan des
tino por este procedimiento, excepto los excedentes voluntarios, 
pero si los reingresados, estarán obligados a pa,r,ticipar en el 
concurso de traslado que seguidamente se convoque. en su tUl'-

, no voluntario, y en caso de no hacerlo o de que no les corres
ponda ninguna de las vacantes que soliciten se les destmstá 
en propiedad con carácter forzoso y libremente. . 

5.° También podrán participar en la presente convocatoria 
todos aquellos Directores escolares que se encuentren en algu-. 
na de las s~tuaciones anteriormente señaladas, así como tam-

'bién podrán hacer uso de este beneficio todos aquellos Direc
toresque se hallen destinados en . Centros escolares que tengan 
Direcciones excedentes y deseen hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 5.° del Decreto de 22 de febrero de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9 de marzo) sobre Agrupaéio
nes Escolares, con ocasión de Direcciones vacantes en la propia 
localidad. 

S.oLas Delegaciones Administrativas rem1tlrán a esta Di
rección General, al día siguiente. cualqUier petiCión que les sea 
presentada, previo el informe reglamentario, · en el que harán 
constar si el peticionario está COIl}prendido en el artículo 2.0 
del citado Decreto, apartado en el que figura. causa.s que 10 
motivan y si existe vacante definitiva en escuela de régimen 
or<iinario eh la localidad que se solicita, en cuyo caso será 
tenida en cuenta para su eliminación de entre las qué corres
pondan a los próximos concursos de traslado o concurso-oposi
ciones, según procediere. Si se trlj,ta de petición . de Dlrector 
basada en el .derecho que concede el articulo 5.0 del Decreto 'de 
22 de febrero de 1962. se acreditará que en el Colegio Nacional 
o Agrupación Escolar en la que el interesado presta sus servi
cios existe Dirección declarada «excedente», y que en la locali
dad de su destino existe vacante cuya amortización no pre-
ceda. . . 

7.0 Recibidas las peticiones se ordenarán en este Departa
mento, para cada . localidad, en la forma señalada en el artícu
lo 4.° del mencionado Decreto. procediéndose seguidamente a 
la adjudicación de destinos. Cuando éstos sean en localidades , 
de censo superior a 10.000 habitantes,el Maestro o Dlrector 
nombrado estará obligado a participar en los concursillos para 
adquirir · en propiedad destino determinado. Los de localida
des de censo inferior se les señalará su destino al resolver las 
¡peticiones. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 14 de octub.re de 1967.-EIDirector general, J. Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
administrativos provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se nambra el Tribu
nal del concurso de méritos 11 examen de aptitud 
a plaza de Profesar de «Ciencias» en la Escuela 
Femenina de Maestría Industrial de Madrid. 

En ejecUCión de lo dispuesto en la base séptima de la Or
den de 2(} de mayo del año en curso «cBoletin Oficial del Es
tado» de 26 de junio Siguiente), por la que se convoca cuncurso 
de méritos y ex;amen de aptitud para. la provisión de la plaza 
de Profesor · titular de Ciencias», vacante en la Escuela Feme
:oina de Maestría Industrial de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha . 
de juzgar el referido concurso de méritos y e:mmen de apti
tud esté constituido en la forma siguiente: 

" ¡Presidente: Don Enrique López Niño, Consejero .Necional 
de Educación. 

Vocales: Don Joaquín Garcia Rodera y don Francisco Bon
net Seoane, Profesores titulares numerarios de las Escuel~ de 
Aprendizaje Industrial de «Santa Cristina», Madrid, y de le. 
Femenina de Maestría Industrial. 

Presidente (suplente): Don Eduardo Acero Sáez, VocaJ. de la. 
Junta Central de F. P. l. . 

Vocales suplentes: Don Manuel GutiélTez Suárez y don Ju
lio Gómez de Segura; Profesores titulares numerarios de las 
Escuelas de Aprendizaje Industrial de «Se.nta Cristina» y «Em
bajadores». de Madrid, respectivamente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid, 21 de uctubre de 196'7.-El Director general; Vicen-

te Aleixandre. . 

Sr. Jefe de la. Sección de Formación Profeslonail. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
ele «Bioquímtca 1.0 11 2.0» de la Facultad. de Far17Ul
cia de la citada Universidad. 

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cum-to de la. 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, 

Este Rectorado, y previo acuerdo de la Junta de Facultad 
de Farnlacia. de esta Universidad, celebrada el día 22 de sep
tiembre próximo pasado, ha dispuesto designar para formar 
parte del Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo81ción a la. 
plaza de Profesor adjunto de «Bioquimica 1.° y 2."» de la men,. 
cionada. Facultad a los sefiores que a continuación se indican: 

Don Angel Santos Ruiz, don Román CaBal'es López y don·José 
\ LucaS Gallego. 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-El Vicerrector, José A. Ga.r
cía-Trevijano. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-opostci6n ele la plaza de Profesor adjunto de 
«Botánica», primero 11 segUndo, de la Facultad de 
Farmacia ele la citada Universtdad. 

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cuarto de 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957. este Rectorado, 
y preVio acuerdo de la. Junta de la Facultad de Farmacia de 
esta Universidad, celebrada. el die. 22 de septiembre último. ha 
dispuesto designar para formll4" pa4'Ite del Tri.1;>unal que ha de 
juzgar el concurso-oposiclón a la plaza. de Profesor adjunto 
adscrita l\ la disciplina de «Botánica». primero y segundo. de 
la mencionada Facultad de Farmacia. a los señores que a con
tinuación se indican: 

D. Salvador Rivas Goday. 
D. JOSé iMaría Perelló Barceló. 
D. Angel Hoyos de CastTO. 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-El Vicerrector, José A. Gar
ci~'I1revijano. 

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposiCión de la plaza de Profesar adjunto 
ele «Matemáticas generales» de la Facultad de Cien
cias ele la citaaa UniverSidad 

Tribunal' que ha de juzgar el concurSO-Oposlción convocado 
para PToveer la plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas ge.. 
nera.les», vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca: 

Presidente: Don Norberto Cuesta Dutari. 
Vocales: Don José Garmendía Iraundegui y don Rafael Ma.-

1101 Balmafta. 
Suplente: Don Pidel Mato Vázquez. 

Salamanca, 11 de octubre de 1967.-El Rector. Alfonso Bal
cells. 

RESOLUCION del Tribunal del concurBo-Op08fcfón 
de la plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas 
generales» de la Facultad de Ciencias ele la Uni
versidad de Salamanca por la que se convoca (1 
los aspirantes admitidos. 

Por el presente anuncio se convoca a los señores opositores 
que 11&n solicitado tomar parte en el concurBO-Qposición con
vocado para proveer · la plaza de Profesor adjunto de «Mate
máticas generales», vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca. • 

El cuestionário estará a disposición de lOS solicite.ntea en 
la cátedra de «Matemáticas» el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». . 

Los ejerCiciOS de la oposición darán comienzo en dicha 
Facultad una. vez tra.nscurridos quince dias hábiles, contados 
también desde el dia siguiente de la aparición de este anuncio 
en el cBcletfn OficiaJ del Estado». . 

Salamanca, 23 de octubre de 1067.-El Pre,sidente. N., CUesta 
Dutari. 


